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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
588. Extracto de la convocatoria para la concesión en el año 2020, de subvenciones 
públicas para el mantenimiento y promoción de actividades de las Casas de Melilla 
pertenecientes a la Federación Nacional de Casas de Melilla. 
589. Orden nº 2267 de fecha de 29 de julio de 2020, relativa a convocatoria para la 
concesión en el año 2020, de subvenciones públicas para el mantenimiento y 
promoción de actividades de las Casas de Melilla. 
590. Rectificación de error material de anuncio publicado en el BOMe nº5783 de 
fecha de 18 de agosto relativa a la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
provisión de un puesto de trabajo de personal directivo profesional de Director General 
de Cultura y Festejos 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

591. Resolución nº2006 de fecha de 20 de agosto de 2020, relativa a aprobación 
provisional del padrón de impuesto de actividades económicas, correspondiente al 
ejercicio, año 2020. 
 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE 

592. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el club Olimpic 
Center para el desarrollo de una escuela de kickboxing en la Ciudad Autónoma de 
Melilla durante el año 2020. 
593. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Motoclub 
Rally Competición Melilla para la participación en el Rally Dakar 2020. 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

594. Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de agosto de 2020, relativo al 
nombramiento de D. Manuel Vázquez Niera, como Director General de Infraestructura 
y Recursos Hídricos. 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

595. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Real y 
Franciscana Congregación de Nuestra Señora de la Victoria Patrona Coronada y 
Alcaldesa Perpetua de la Ciudad Autónoma de Melilla para el mantenimiento del trono, 
conservación de enseres y realización de actos de honor a la Virgen de la Victoria 
durante el año 2020. 
596. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación 
de Estudios Melillenses para el año 2020. 
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